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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. DIrector general de EnseñanZa Supetior e InV'est1~
gación

TRABAJODE

MINISTER10
DE EDUCACION y CIENCIA

VlLLAR PALAsI
Ilmo. Sr, Director general de Enseñama. Pr:lmat1a.

MINISTERIO

ORDEN de 20 de m«1Jode 1.970 por la que se 40tan
en la Facultad de, Ctencía$ PoUtica8. Económicas 11
Comerciales de la Universidad de Madrid plazas de
profesor agregadQ,

Ilmo. Sr,: .A PrQpuesta de la .Facultad y Rectorado corres
pondiente. ,'Y de aCuerdo con los preceptos contenidos en 1&
Ley 831196.•• de 17 de julio, sobre 1'$tructura de las Facultades
Universita,ri!\sY su Profesorado;, en la Ley de Presupuestos
vigente y ~ el Decreto 2142/1961; de 19 de 84lOSto, Ordenador
de la Facultad de' Ciencias, Pol1ticas. Económicas y Comer.
ciales,

Este Ministerio ha dispuesto:

Ptimero,,.....,Se dotan en la. FacuJ.~d ele, Ciencias PoUt1cas.
Económicas ,y ,Comerciales de ,la, t:1niversidad de ,Nadrtd las
pla'ZM de,'Pro,fesoragreg¡ulo' de Universidad que se relacionan
aCorJ.tinUación. quedando ,adscritas al Departamento que se
expresa. constituIdo, en. dicha Facultad:

«Derecb9 Internacional. PúbUco'yRelaciones Internac1on~
les» (I)epartamétno de EStudios Interrmcionales).

«Dere-cho Público EclesiáStico. y. Rel!lcltmes de la Iglesia y el
Estado» (Depa'rtamento de Estudios,. Internacionales),

6eg'tlndo.-;l¿ dotación' de .. las ·.plazas· -de Profesor agregado
a que se refiere el numero antertor.tendrá efectos de la feeha
de esta Orden.

Lo d~ a V. l. para su conocitnientQ y' efectos.
Dios ,guarde a V. L muchostmos.
Madtid~ ro de ma.yo de 1970,

CUENTAS de gesUón y balances de situación de
las Entidades GestorfJ811 8ervtcios Comunes de la
Seguridad' SOctat 4PTQbadas. por Orden de 13 ele
mayo de 19'1-0; (Continuadón.)

CUentas de gestión correspondientes al afio 1~8 y Balance
(le situación en 31·de,dlcieinbre ~lnl1smo año, referentes a
cada una de las EntIda.des QeE¡:toras Y serVidos comunes de la
Segurida!i.~.aprobadas.por. el. Ministerio de Trabajo con
fecha 28 de noV1embredel969. y pOr elCOnsejo de Mln18tr08.
con .·carácter definittvo en la reUlilóncelebrada el. día 19 de
dicierobredel mismo afio. Y.' que se ;insértan .en el «Bolettn Ofi~
elal :del Estado» en eumplinljento de lo preceptuado en el ar~
tlculo cll1co de la Ley de la Seg),1rIdad SocIal de 21 de abrU
de 1966.

ORDEN de 30 de mayo de 1970 pOr la que se dis-
pone el cumplimiento.' en sWJ propios términos, de
la .""tenc¡a del Tríbunal Supremo de 1 de abril
de' 1970 dictatfa, en el .reéursocontenci08o-adminfs
trativo. interpuesto'poi- el Maestro nacional don
José Roda Galdeano.

Bino Sr.: ltn·el :recurso. conte-ncioso-a4ministrativo in'terpue&
to pOr dOllJosé Roda- .·Galdei\ttO contra resolución presueta de
este Pe~ento, por aplicación del sileneioadministrattvo.
denegatorIa de la pettciónfonnulada por el reCUlTente sobre
reconO<llm1~t<> de ...melos a efeotas de 1;rlenlQB, el Trlb1lna.l
Supremo-. -en fecha 9 de febrero de 1970. he. dictado la- sigulen~

re setlre;ncUl,:
«FallamO$: Que desest1maI:do las causas de inadmisibilldac1

ll:1egadas .•wrla Abogaela de! ¡;:atado y estlmando el recurso
contencioso-acinlfniBtrativo interPue,st¡ó·por don .JOsé Roda. Gal~
deano contra.Jasdenegacl~presuntas por .silencIo adminis
tratIvo del .:Mlntsterlo de EdtlCáClÓl1Y Clencla. declaramos el
derecho'. deltntereSádo a ··que·$e:le'<:omputen. a efectos de trie
nioo. el período- comprecdido entte26 <ie marzo dé 1941 y 11 de

¡unto de .1~57,conabollt;S de la$cántidEldes. que reSUlten; sin
lacer pronunciamientos sobre c06taS.»

En su. Virt~d,.~ Miniateriona. tenidO: a bien disponer que
se eumpla-lacitada sentencia en sus propios. términos.

LodfgoaV, L para- su COI:.oclnrlento ydemá$efectos
Di9S :gu~<1é Q V.' l. muchosañoft
Ma.drl-d,-:ro de mayo de l~O>
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